
1 Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 
2. Copia Ce los modelos de los contratos que se van a utilizar en ia celebracion de los negocios de enatenacón de inmuebles con los adquirientes. a fin de comprobarla 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporciona) del gravamen que afecte cada loteo construcclon 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables 
6. Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados.  

Para todos (os efectos legales, declaro que me ciño a tos postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de ia Constitucion Politica, 

Nombre y ftrma del solicitante 
Persona natural,  Representante legal de la persona juridica o apoderado 

Observaciones. 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

400020230 16 
La persona natural o jurídIca queda habilitada para ejercer la act:vidad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979. y  el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir de( dia: 

FECHA 

02 AGO 2023 

Nombre y flrmá del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

125 AGO 2Q3 

SUBSECRETARIA DE )NSPECCCION VIGILANCtA Y CONTRol OF VlVtFNOA -- -
' '' O::.D 

RADICACiON DE DOCUMENTOS _ 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

'JI 
;:tj C)J) rn (y 

L\-) nD 
mCOr -v — - r ro 

r\) 

:'  

1 Solicitante Nombre de la persona natural o razón socia: 2. Identifican Nmero 
RAMOS & VILLALOBOS PROYECTOS SAS PT 90163 914-5E  

3 Representante legal de la persona jurídica 4. Identiticacion del representante legal 51-estfpara lnajenación de inmuebtS 
LUIS HERNANDO RAMOS VILLAMIN 4.196.741 O2408O  
6. Direccion 7. Sí autorizo a ser comunicado yio notificado al CorreoT'lectrónico: 8.eléfono 

DIAGONAL 85 #76-21 ramosviIIaIobosprojectgmaiI.coi 3144j 
INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA . 

9 Nombre del proyecto de vivienda io Etapa(s)para esta radlcaón. detalle: 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR Bloque(s), interior(es), etc o es ÚNICA etapa 

UNICA 
11 Ntmero y tipo de viviendas para esta Radicacio 

12 APARTAMENTOS Vivienda no VIS/VIP más 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual. 

CALLE 71 # 57b-51 
13. Localidad - UPZ 

Barrios Unidos - UPZ 22 DOCE DE OCTUBRE 
14 Estrato 

3 
15 Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

6 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 

NO APLICA 
17. Licencia de construccón Fecha de ejecutoría Curaduría 

11001-2-22-0941 04-may.-2022 2 
18. Área del lote según kcencia de construcción (m2) 1 19. Area total de construcción, según la licencia de 20 Área a construir para esta radicación (ma) 

213,12 construccion (mil 823,00 823,00 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 22. Avance fisico de las obras 23 Oficio del aval, con Radicación 
NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación de mitigación cel riesgo % . N' 2-2022- 
24. Chip(5) 25. Matricula(s( inmobiliarla(sl 

AAAOO56OUDE 500546654 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

81% $ 1.514.267.000 
27. indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

01-oct.-2023 
28 Estará sometido a Propiedad horizontar' Escritura número Fecha Notaria 

SI 9891 14-dic.-2023 51 
29 Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número 

NO 
Fecha Notaria 

Escritura o Contrato Fecha Notaría 
numero 

30 Existe Patrimonto autónomo fiduciario? - Entidad Fiduciaria 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prorroge 

NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
• En tos casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia. el solicitante sólo podrá acceder a los recursos dei público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de tos quince 115> dias hábiles posteriores a la aprobacton de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
261 0/79) 

• Cuatquier moditicacion posterior a la documentacion radicada o a las condiciones nidales 081 proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena de) inicio de las acciones administrativas correspondientes 

• Los presentes documentos estaran en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda. cori el obleto de que sobre ellos se efectuen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de ia adquisicion (Articulo 71. Ley 962i05 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolucion 927 oe 2021 

PMO5-F086-V14 Calle 52 N°  13-64 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 5 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
,rcvrAe. N .u.aar 
En cumplimiento a lo disputO en ei articulo 71 ce la Ley 962 ce 2005 rnoOit icaco por al articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. froseritacfa la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición. se 
entendera que estos han sido debidamente radicados La actividad de enaienacion solo podrá irtioarse despues do 
los 0uinc8 1151 Oi?S hables siaventos a la presente radcaoon ce conformidad con el articulo 1 dei Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 225.3 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior la Subsecretaria de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformdad podra requerir al interesado en cualquier momento para que 
los corrija o adate. sin perjuicio de las acciones de caracter administrativo y policivo que se puedan adelantar de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reaiamentario 2180 de 2006  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 



RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

1NMUBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
AI.CAI.OIAP4AYOR 
GE BOGOTA D.C. 

eccHuvM,I,eI Ñ,iiM 

ENAJENADOR: 4&tY'Q5 Lj IJIC XkD- 
Nombre del Proyecto: r'\rj c.r -'ti 

(La presente revisión no cnntitiiyr la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de ¡a Ley 962/1)5) 

1. RADICACIÓN DE I)OCUMENTOS 

DOCUM ENTO O SITUACIÓN ELEM ENTOS DE REVISIÓN CUMI'LE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador cate registrado y que el registro se encuentic activo cii 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradición y libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

Expedición rio debe ser superior a 3 uireses. 

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos demandas afectacion 
. 

fsinuliar) 

El enajenador es único titular del dominio, rle lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar cii la celebración 

de los negocios de enajenación de 

inniuebles con los adquurientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 

etiajenante(s). 
/ 

Cuando el inmueble en el cual ha dr, 

desamollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por luipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor llipotecario- PMO5-F0125 diligenciado por el 

banco con prorratas anexas si el acreedores etitidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, citando éste es diferente al 

enajenador solicitenie 

Debe expresar textualmente la tntctictómi de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, autexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

Foniiato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firiiiados 

por Representante legal y quien elaboia. 

Fonsiato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 
VI" 

Forur.alo PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar niuiuiero de unidades y diligenciado 

totalmente, finmiados por Representante legal y quien clabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 

sus notas aclaratorias, periodos interimiedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 

radicación, firmado tior  Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

ç0v-1ç-e D 

' j'..Y(O ¡ L-' 

Contratos fiduciarios iiiiciales con sus mcdificaciones, verificar que se encuentre vigente, 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(ui) como responsable del proyecto sea luien 

esta radicando. 

Estado de cuerda del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por coiitador 

público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 

con sria notas y/o declaración de renta i:iltima 

Carla de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

Lieencia urbanistica (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 

jimio de 2022, y  luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Liceiicia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificaeiún por fenónicitos de 

[emoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media yio Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigeticia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta cori modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 

zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la liccncia de construcción verificar cii SIDIVIC 

que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 

proyecto y/o dirección. 
El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivietida autorizadas cii la licencia de construcción. 

Planos arquitectótsicos deben corresponder a la liceircia vigente y deben coiitar con el 

sello de la curndmurla urbana. 

Fonnato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

En casos de afectación por renioción en masa categorla inedia y/o alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedirlo por la Subdircccjónt de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Flábitat. El cual se obtíne con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.' 

Formato impreso en Ianiaíio oficio. Sin tacliouies y/o enmendadoras que todos los campos 

esten debidamente diligenciados 
/ 

Relaeiniinr los rintns lis torios tn p.naier,ndnre.s fui, r,resisnien it nrnve.eio f'iiii,,iilor flor 



ALCAI.DIA M*VOR 
DE BOGOTA D.C. 
aCIItlMdAO I'UOAÍ 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACION 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El fonnato de radicación lleva el folio No. l. 

l.os planos deben entregarSe doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

Formato PMO5-F0086 Radicación de 

documentos. 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENF( ) 
 POR IlIESCO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALT.  

CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Eleifleiito de revisión  
Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanistica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urhantsiica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciOnes 

(le las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carla de 

responsabilidad y planos a tina escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 

caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que correspofl(la, sobre la fase II correspondieiite a las obras rIe mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento fi-ente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en nasa, deberá presenlarse el concepto que emite el 

inrnitr ,., nii c'ertifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno (te los documentos requeridos para la revisión deberan manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

c  

PROFESIONAL QUE REVISÓ: , ()( Çj  

Fecha de verificación: 6o-te7.3.  Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: .!LQ  

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, 
actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, sin 

perjuicio de lo cual insisto en que se lleves cabo la Radicación Incompleta y inc comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos en la ley 

  

Firma: 

C.C: 

 

Nombre: 

  

  

    



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230801411880434102 Nro Matrícula: 50C-546654 
Pagina 1 TURNO: 2023-543357 // 

Impreso el 1 de Agosto de 2023 a las 08:35:13 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 07-03-1980 RADICACIÓN: 1980-0 16632 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 01-01-1800 

CODIGO CATASTRAL: AAAOOS6OUDECOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

DOS CASA COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS:LINDEROS POR EL ORIENTE: CON PROPIEDAD DE GUMERCINDO 

NIETO.:POR EL SUR: CON PROPIEDAD DE EMILIO JIMENEZ Y OTROS ;POR EL OCCIDENTE: CON CASA DE N AREVALO Y OTROS Y POR EL NORTE: 
CONCALLE71A 

DF NOTARIA r_ J 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE: % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) CL 71 57B 51 (DIRECCION CATASTRAL) 

2) CALLE 71 A 46-59 

1) CALLE 71 A 46-51 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y Otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-01-1950 Radicación: 0 

Doc: SENTENCIA SN del 13-12-1949 JUZ 3 C CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION::150 ADJUDICACION SUCES ION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio incompleto) 

DE: FONSECA CAYETANO 

A: FONSECA LOPEZ AURA LEONOR X 

A: FONSECA LOPEZ CAYO ENRIQUE CC# 2888170 X 

A: FONSECA LOPEZ JUAN ANTONIO X 

A: FONSECA LOPEZ JUAN MANUEL CC# 170689 X 

A: FONSECA LOPEZ JULIO CC# 2010738 X 

A: FONSECA LOPEZ RAFAEL ANTONIO CC# 17094865 X 

SNR 01 O1A*tADO. 
Ib,!4hfl4JiA 

4. ttQfTIO 
S a-..- 

'1 
La vaiidez de este documento podrá verdicarse en a página certificados supernotarado 90vco 

'1 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230801411880434102 Nro Matrícula: 50C-546654 
Pagina 2 TURNO: 2023-543357 

Impreso el 1 de Agosto de 2023 a las 08:35:13 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: FONSECA LOPEZ RITA ELOISA X 

ANOTACION: ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ Nro 002 Fecha: 25-02-1980 Radicación: 8016632 

Doc: ESCRITURA 7373 del 28-12-1979 NOTARIA.1A. de BOGOTA VALOR ACTO: $140000 

ESPECIFICACION: : 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlol-Titular de dominio incompleto) 

SNR Of NOTAVIADO. 
& RG.tT,O 

DE: FONSECA DE CHAVES RITA ELOISA 

DE: FONSECA DE VELIS AURA LEONOR 

DE: FONSECA LOPEZ JUAN MANUEL 

A: FONSECA LOPEZ JULIO 

UrtKU'1I 
FNC 

CC# 201049 

CC4t 20265 

C3t 170689 

CC# 2010738 X 

ANOTAC ION: Nro 003 Fecha: 25-02-1980 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 7373 del 28-12-1979 NOTARlA lA. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 106 DIVISION MATERIAL(CASM46-51) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FONSECA LOPEZ AURA LEONOR 

DE: FONSECA LOPEZ CAYO ENRIQUE CC#2888170 

DE: FONSECA LOPEZ JUAN ANTONIO 

DE: FONSECA LOPEZ JUAN MANUEL CC# 170689 

DE: FONSECA LOPEZ JULIO CC# 2010738 

DE: FONSECA LOPEZ RAFAEL ANTONIO CC# 17094865 

DE: FONSECA LOPEZ RITA ELOISA 

A: FONSECA DE CHAVEZ RITA ELOISA 

A: FONSECA DE VELEZ AURA LEONOR 

A: FONSECA LOPEZ JUAN MANUEL CC# 170689 X 

A: FONSECA LOPEZ JULIO CG# 2010738 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-02-1980 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 7373 del 28-12-1979 NOTARlA lA. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 106 DIVISION MATERIAL (CASA#46-59)-- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: FONSECA LOPEZ CAYO ENRIQUE CC# 2888170 

DE: FONSECA LOPEZ JUAN ANTONIO 

DE: FONSECA LOPEZ JUAN MANUEL CC 170689 

DE: FONSECA LOPEZ JULIO CC# 2010738 

DE: FONSECA LOPEZ RAFAEL ANTONIO CC# 17094865 

La vad,z da oste documento podá veçdlc2rse en la pgna certificados irrrrla3d 033 CO 

2- 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR 
ttI,.!1kW*C 
Of NQtAtIAQ. 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230801411880434102 Nro Matrícula: 50C-546654 
Pagina 3 TURNO: 2023-543357 

Impreso el 1 de Agosto de 2023 a las 08:35:13 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
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DE: FONSECA LOPEZ RITA ELOISA 

A: FONSECA LOPEZ CAYO ENRIQUE CC# 2888170 X 

A: FONSECA LOPEZ JOSE ANTONIO CC# 17078873 X 

A: FONSECA LOPEZ RAFAEL ANTONIO CC# 17094865 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 25-02-1980 Radicacrón: O
- 

Doc: ESCRITURA 7373 deI 28-12-1979 NOTARlA lA. de BOGOTA VALOR ACTO: $140.000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA — -- - -- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: FONSECA DE CHAVEZ RITA ELOISA 

DE: FONSECA DE VELEZ AURA LEONOR 

DE: FONSECA LOPEZ JUAN MANUEL CASA # 46-51 

A: FONSECA LOPEZ JULIO CC# 2010738 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-1 1-1982 Radicación: 96080 

Doc: ESCRITURA 1218 deI 24-07-1982 NOTARlA 22 de BOGOTA VALOR ACTO: $1800000 

ESPECIFICACION: :101 VENTA PARCIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar de derecho real de domlnlo,I-Títular de dominIo Incompleto) 

DE: FONSECA LOPEZ CAYO ENRIQUE CC# 2888170 

DE: FONSECA LOPEZ JOSE ANTONIO CC# 17078873 

DE: FONSECA LOPEZ RAFAEL ANTONIO CC# 17094865 

A: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE EDUCACION BARRIOS DEL NORTE LTDA. x 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 11-03-1983 Radicación: 23507 

Doc: ESCRITURA 64 deI 20-01-1983 NOTARlA 22A. de BOGOTA VALOR ACTO: $2.300.000 

ESPECIFICACION::101 VENTA CASA CALLE 71-A # 49-51 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: FONSECA LOPEZ JULIO CC# 2010738 

A: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE EDUCACION BARRIOS DEL NORTE LTDA NIT# 60056923 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 24-01-1984 RadIcación: 10042 

Doc: ESCRITURA 4559 deI 20-12-1984 NOTARlA 22 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominioI-Tltuiar de domInio Incompleto) 

DE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE EDUCACION BARRIOS DEL NORTE LTDA. x 
A: CENTRAL COOPERATIVA DE CREDITO Y DESARROLLO SOCIAL LTDA. COOPDESARROLLO. NIT# 60013557 
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 28-01-1994 Radicación: 1994-7707 

Doc: OFICIO 2048 deI 15-12-1993 JUZGADO 2 LABORAL de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO DE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titutar de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAZ ANGEL 1-lECTOR ERNESTO CC# 19226376 

A: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE EDUCACION BARRIOS DEL NORTE LTDA X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 21-07-1994 Radicación: 1994-58068 

Doc: ESCRITURA 2674 deI 23-06-1994 NOTARlA 8 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $2.000.000 

Se canceIa anotación No: 8 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA B.112266 $ 55.00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TituIar de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: LA CENTRAL COOPERATIVA DE CREDITO Y DESARROLLO SOCIAL LTDA. COOPDESARROLLO. 

A: LA COOPERATIVA ESPECIALIZADAS DE EDUCACION BARRIOS DEL NORTE LTDA. X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 04-02-2002 Radicación: 2002-8058 

Doc: OFICIO 824 deI 26-06-2001 JUZGADO 2 LABORAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO LABORAL: 0766 CANCELACION EMBARGO LABORAL EXP. 46585 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: DIAZ ANGEL HECTOR ERNESTO CC# 19226376 

A: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE EDUCACION BARRIOS DEL NORTE LTDA NIT# 60056923 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 04-02-2002 Radicación: 2002-8060 

Doc: SENTENCIA S.N. del 14-05-2001 JUZGADO 2 LABORAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $42500000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN REMATE: 0108 ADJUDICACION EN REMATE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

A: ALFONSO ACOSTA EDGAR LUIS CC# 19348853 X 

A: DIAZ MARTÍNEZ JAIME ANTONIO CC# 14219729 X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 02-03-2021 Radicación: 2021-17600 

Doc: ESCRITURA 1099 deI 18-02-2021 NOTARlA CINCUENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $378.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: ALFONSO ACOSTA EDGAR LUIS CC# 19348853 
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DE: DIAZ MARTINEZ JAIME ANTONIO CC# 14219729 

A: RAMOS VILLALOBOS EDICSON CC# 80244539 X 

A: RAMOS VILLALOBOS YEIMY JOHANA CC# 1014198061 X 

A: RAMOS VILLAMIL LUIS HERNANDO CC# 4196741 X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 23-11-2022 Radicación: 2022-106184 

Doc: ESCRITURA 8579 del 27-10-2022 NOTARlA CINCUENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $400.000.000 

ESPECIFICACION: APORTE A SOCIEDAD: 0118 APORTE A SOCIEDAD 
— a— 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tttular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

DE: RAMOS VILLALOBOS EDICSON CC# 80244539 

DE: RAMOS VILLALOBOS YEIMY JOHANA CC# 1014198061 

DE: RAMOS VILLAMIL LUIS HERNANDO CC#4196741 

A: SOCIEDAD RAMOS & VILLALOBOS PROYECTOS S.A.S NIT# 9016369145X 

ANOTAClON: Nro 015 Fecha: 28-12-2022 Radicación: 2022-1 19348 

Doc: ESCRITURA 9891 del 14-12-2022 NOTARlA CINCUENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: SOCIEDAD RAMOS & VILLALOBOS PROYECTOS S.A.S NIT# 9016369145X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

12-> 684587 

15 -> 216828OGARAJE 1 

15-> 2168281 GARAJE 2 

15-> 2168282GARAJE 3 

15 -> 2168283GARAJE 4 

15 -> 2168284GARAJE 5 

15-> 2168285GARAJE 6 

15 -> 2168286APARTAMENTO 201 

15 -> 2168287APARTAMENTO 202 

15-> 2168288APARTAMENTO 203 

15-> 2168289APARTAMENTO 301 
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15 -> 216829OAPARTAMENTO 302/ 

15-> 2168291 APARTAMENTO 303 / 

15-> 2168292APARTAMENTO 401 // 

15-> 2168293APARTAMENTO 402 / 

15-> 21G8294APARTAMENTO 403 / 

15 -> 2168295APARTAMENTO 501 7 
15-> 21 68296APARTAMENTO 502 

15-> 2I68297APARTAMENTO 503 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 26-02-1993 

003 004 005 ANOTACIONES VALEN CDG 852/5646 -- 
Anotación Nro: O Nro corrección: 3 Radicación: C2011-26523 Fecha: 19-09-2011 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 26-02-1993 

SUBRAYADA NO VALE-SU CALIFICACION NO ES CORRECTA - CDG 852/5646 — 
Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: C2023-7932 Fecha: 11-05-2023 

SE CORRIGE NIT VALE ART.59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDEIO5 C2023-7932 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-543357 FECHA: 01-08-2023 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: JANETI-i CECILIA DIAZ CERVANTES 



PROYECTO EDIFICIO VIVIENDA MLJLTIFAMILIAR CL 71, PROMESA DE 
COMPRA VENTA SUSCRITA ENTRE RAMOS & VILLALOBOS PROYECTOS S.A.S. 

Entre los suscritos a saber: LUIS HERNANDO RAMOS VILLAMIL, mayor de edad, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 4.196.741 expedida en 
Pauna Boyacá, actuando en calidad de 10erente  General y Representante Legal de RAMOS & 
VILLALOBOS PROYECTOS S.A.S.identificada con NIT. 901636914-5, sociedad domiciliada 
en Bogotá D.C., constituida por documento privado del veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el día veinticuatro (24) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), bajo el número 02882974 deI Libro IX, con matrícula 03587562, según 
certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quien en adelante y para efectos del 
presente contrato de Promesa de Compraventa se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, 
por una parte y, por la otra: , identificado con cédula de ciudadanía número  
expedida en , de estado civil , mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, quien en adelante se denominará EL-LA(OS-AS PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-
AS), hemos convenido celebrar el presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, el cual 
se regirá por las normas civiles y comerciales que le sean aplicables y en especial por las siguientes 
CLÁUSULAS: 

PRIMERA OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR, promete vender a EL-LA(OS-AS 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-AS) y este a su vez promete comprar teniendo en cuenta el 
Régimen de Propiedad Separada u Horizontal, el pleno derecho de dominio y la posesión que EL 
PROMITENTE VENDEDOR en la actualidad tiene y ejerce sobre el siguiente bien inmueble: 

¡Identificación Especial: EL APARTAMENTO NÚMERO ( ), destinado exclusivamente 
(para vivienda familiar, APARTAMENTO — QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO 
"VIVIENDA MULTIFAMILIAR CL 71", UBICADO EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., el 
cual está localizado en el predio con nomenclatura calle setenta y una número cincuenta y siete B 
cincuenta y uno (CL 71 57B-51) y tiene su acceso por la calle setenta y una (71) de la ciudad de 
Bogotá D. C. consta de 1 (un) nivel, su área total privada es de , y su área construida es de 

 y sus linderos son:  

Identificación General:  Comprendido dentro de los siguientes linderos generales del proyecto-lote 
en mayor extensión: LOTE DE TERRENO ubicado en ¡acalle setenta y uno (71) numero cincuenta y 
siete B cincuenta y uno (57B-5 1) de la ciudad de Bogotá D.0 con una extensión superficiaria de 
doscientos trece punto doce metros cuadrados (213.12 m2) y comprendido dentro de los linderos 
descritos en el folio de matrícula 50C-546654 y Cedula catastral No. 71 46 22, chip No. 
AAAOO56OUDE.  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida y linderos, el(lós) inmueble(s) se venderá(n) 
como cuerpo cierto. Las áreas y linderos particulares del inmueble objeto de venta junto con las 
dependencias y demás especificaciones referidas, coincidirán con las áreas aprobadas en la Licencia 
No. 11001-2-22-2735 de la Curaduría Urbana No. 2, y  en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 
Esta venta incluye los servicios de agua, luz y gas natural a paz y salvo por todo concepto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL EDIFICIO "VIVIENDA MULTIFAMILIAR CL 71" y  del cual 
hace(n) parte el(os) inmueble(s) objeto del presente contrato de promesa de compraventa, estará(n) 
sometido(s) al régimen de propiedad horizontal con el lleno de todos los requisitos legales establecidos 
por la Ley seiscientos setenta y cinco (675) del año dos mil uno (2001), cuyo reglamento de propiedad 
horizontal y demás documentos inherentes y concordantes se encuentran en vía de legalización. 



SEGUNDA- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: La enajenación del(os) inmueble(s) 
aquí prometido(s) en venta, comprenderá(n) no solo los bienes susceptibles de dominio particular y 
exclusivQ de cada propietario conforme al Régimen de Propiedad Horizontal al que se someterán, 
siho al derecho de copropiedad que para ellos señalará el Reglamento sobre los bienes comunes del 
EDIFICIO "VIVIENDA MULTIFAMILIAR CL 71", que se constituya de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 675 de 2001 y en el Reglamento del Edificio, y se entregará copia a la 
administración de la copropiedad una vez sea elevado a Escritura Pública en los términos de ley. El 
reglamento de propiedad horizontal será inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de 
esta ciudad al folio de matrícula inmobiliaria del lote en mayor extensión. Por lo tanto, el EL-LA(OS-
AS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-AS) quedará(n) desde la fecha de la firma de la 
escritura pública de compraventa que perfecciona este contrato sujeto al régimen de propiedad 
horizontal estatuido por la Ley 675 de 2001. 

TERCERA-TRADICIÓN: EL PROMITENTE VENDEDOR, declara que el lote sobre el cual se 
construye el Proyecto EDIFICIO "VIVIENDA MULTIFAMILIAR CL '71"y del cual hace parte 
el(los) inmueble(s) objeto de la presente promesa de compraventa, fue adquirido por compraventa a: 
EDICSON RAMOS VILLALOBOS, YEIMY JOHANA RAMOS VILLALOBOS y LUIS 
HERNANDO RAMOS VILLAMIL según escritura pública número ocho mil quinientos setenta y 
nueve (8.579) del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós de la NOTARlA CINCUENTA Y 
UNO (51) del Círculo de Bogotá D.C., inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-546654. 

CUARTA-PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de la venta es la suma de: que 
EL-LA(OS-AS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES-AS) se obliga(n) a pagar a EL 
PROMITENTE VENDEDOR como en adelante se determina: 

ARRAS: el diez por ciento (10%) del precio de la compraventa será tenido como arras de retracto 
del negocio y reciben el tratamiento establecido en el artículo 1859 del Código Civil y  866 del Código 
de Comercio de tal forma que si EL PROMITENTE VENDEDOR, incumpliera las condiciones aquí 
consagradas, deberá restituir dicha suma doblada a los promitentes compradores y si éstos 
incumplieren, perderán la suma entregada a título de arras, el presente documento de promesa de 
compraventa, faculta a EL PROMITENTE VENDEDOR, para que retenga a su favor dicha suma, 
sin que para ello medie ningún tipo de declaración judicial y se entenderá resuelta de pleno derecho. 
Si la negociación resulta de acuerdo con lo aquí consagrado el valor recibido a título de arras será 
abonado al precio total al momento de perfeccionarse el objeto de la presente promesa de 
compraventa. 

FORMA DE PAGO:  El valor del presente contrato de promesa de compraventa se pagará así: 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL(OS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), declara(n) que los 
dineros antes dichos son provenientes de recursos propios y provienen de actividades lícitas y que sus 
nombres no se encuentran inscritos en listas gubernamentales relacionadas con ilícitos. 

QUINTA-CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento total o parcial de cualquier obligación 
a cargo de EL-LA(OS-AS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-AS) contenidas en este 
contrato, éste(os) se obliga(n) a pagar a EL PROMITENTE VENDEDOR a título de cláusula penal 
y como abono anticipado de perjuicios, sin el perjuicio del cumplimiento de la obligación principal, 
la suma equivalente al diez por ciento (10%) del precio del inmueble objeto del contrato, sin perjuicio 
de las demás indemnizaciones a que hubiere lugar. EL-LA(OS-AS) PROMJTENTE(S) 
COMPRADOR(ES-AS) renuncia(n) desde ahora a cualquier requerimiento para ser constituido en 
mora y se obliga(n) a pagar el monto previsto, quedando EL PROMITENTE VENDEDOR en 
libertad de disponer del inmueble en venta de forma inmediata. 

SEXTA-OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA: EL 
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ÇROMITENTE VENDEDOR y EL-LA(OS-AS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-AS) se 
obliga(n) a otorgar la correspondiente escritura de compraventa el día ( ) de  del año 
2023, en la Notaría Cincuenta y Uno (51) del Círculo de Bogotá, D.0 a las 9.00 am. 

Parágrafo 1: En caso de haber sido aprobado el crédito con antelación a la firma de la Escritura 
Pública, y de existir instrucciones del BANCO para suscribirla en una hora, día, o Notaría diferente, la 
suscripción de la misma se realizará según las instrucciones de la entidad financiera. 

Parágrafo 2: En caso de ser aprobado el crédito con garantía hipotecaria, en la misma escritura en la 
que se protocolice la Compraventa, se protocolizará la Hipoteca a favor de la entidad financiera 
correspondiente. 

Parágrafo 3: Dentro de la Escritura correspondiente se deberá autorizar a la entidad financiera para 
que consigne los recursos directamente a la Cuenta de ahorros No. 9016369145 deI Banco Caja Social, 
a nombre de RAMOS & VILLALOBOS PROYECTOS SAS. 

Parágrafo 4: En caso de que el valor aprobado por el BANCO no sea suficiente para cubrir el valor 
del saldo de la compraventa, EL-LA(OS-AS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-AS) tendrá la 
opción de continuar con el negocio completando el precio total pactado, o resolverlo. 

SÉPTIMA-ENTREGA MATERIAL DEL INMUEBLE: Las partes se obligan a entregar y recibir, 
respectivamente, el(los) inmueble(s) prometido(s) en compraventa, conforme al acta de inventario 
detallado, a la firma de escritura pública de compraventa, con la cuota parte de los bienes comunes 
que corresponda a dicho(s) inmueble(s) en virtud de la propiedad horizontal. La entrega de las zonas 
comunes se hará de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. EL 
PROMITENTE VENDEDOR se obliga a subsanar, los posibles defectos u omisiones que se presenten 
en el momento de la entrega, que consten en la respectiva acta de entrega, y sin que las observaciones 
que se hicieren al respecto constituyan motivo para abstenerse de recibir el(los) bien(es) o de pagar 
los dineros adeudados por EL-LA(OS-AS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-AS) por 
cualquier concepto. EL PROMITENTE VENDEDOR no obstante al término convenido, gozará de 
un plazo adicional de treinta (30) días hábiles, para subsanar las observaciones, sin que ello pueda ser 
entendido como incumplimiento del contrato, ni genere ningún tipo de sanción. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega del(os) inmueble(s) como unidades privadas incluirá la de 
los bienes comunes esenciales del EDIFICIO, por acceder éstos a los primeros y se entenderán 
recibidos desde la suscripción del Acta de Entrega correspondiente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Es entendido que EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a 
entregar la construcción del inmueble en las mismas condiciones y especificaciones ofrecidas con el 
proyecto, pero podrá sin ningún tipo de preaviso, modificarlos, sustituirlos y/o reemplazarlos en todo 
o en parte por acabados de igual o superior calidad cuando no sea posible instalar los inicialmente 
ofrecidos, ya sea por fuerza mayor, caso fortuito, escasez de materiales o mejor oferta en el mercado 
de productos similares, sin que por esto se incurra en una conducta que afecte los derechos del 
consumidor de EL-LA(OS-AS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-AS). 

OCTA VA-GASTOS DE LEGALIZACIÓN: Los gastos que se causen por el otorgamiento de la 
Escritura Pública de compraventa serán cancelados así: a) Los gastos notariales de compraventa, por 
partes iguales entre EL-LA(OS-AS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-AS) y EL 
PROMITENTE VENDEDOR. b) Los gastos de beneficencia, registro y anotación de la 
compraventa serán de cargo exclusivo de EL-LA(OS-AS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-
AS). 

NOVENA-SANEA1IIENTO: El(los) inmueble(s) que se promete(n) en venta es(son) de exclusiva 



ropiedad de .EL PROMITENTE VENDEDOR, quien declara que no lo ha enajenado por acto 
anterior al presente y lo garantiza libre de gravámenes, servidumbres, desmembraciones, usufructo, 
uso, habitación, condiciones resolutorias de dominio, pleitos pendientes, embargos judiciales, censo, 
anticresis arrendamiento por escritura pública, movilización, patrimonio de familia y en general de 
cúalquier limitación de dominio, excepto los del Reglamento de Propiedad Horizontal, obligándose 
EL PROMETIENTE VENDEDOR en todo caso, al saneamiento de lo prometido en venta en los 
casos de ley, saneamiento por evicción y vicios redhibitorios. 

PARÁGRAFO: EL PROMITENTE VENDEDOR, solicitará ante la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, el Desenglobe del (los) inmueble (s) objeto del presente contrato de 
promesa de compraventa y presentará la documentación que para el efecto se le requiera, asumiendo 
cualquier costo que se presente. 

DÉCIMA —IMPUESTOS, SERVICIOS PUBLICOS Y PAZ Y SALVOS: EL PROMITENTE 
VENDEDOR entregará el bien a paz y salvo por concepto de impuestos, servicios públicos, tasas, 
contribuciones, gravámenes, valorizaciones, liquidados a la fecha de la firma de la escritura de 
compraventa prometida, siendo de cargo de EL-LA(OS-AS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES-AS) las sumas que por tales conceptos se liquiden a partir de la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública que perfeccione el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA-DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes establecen como domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá D.C. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., el día — ( ) del mes de — del año dos mil (2O2J. 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

RAMOS & VILLALOBOS PROYECTOS S.A.S. 
MT # 9013636914-5 
Nombre: LUIS HERNANDO RAMOS VILLAMIL 
C.C. # 4.196.741 de Pauna (Boyacá) 
Representante Legal 
Celular: 
Email: 

EL-LA(OS-AS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES-AS) 

Nombre - 
C.C.#  
Dirección:  
Tel:  
Correo electrónico:  
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MINUTA DE COMPRAVENTA 

Comparecieron: LUIS HERNANDO RAMOS VILLAMIL varón, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía numero 4.196.741 expedida en 

Pauna, de estado civil casado con sociedad conyugal disuelta y liquidada, quien actúa como 

Representante legal de la sociedad RAMOS & VILLALOBOS PROYECTOS SAScon NlT. 

No. 901636914-5, sociedad con domicilio en Bogotá D.C., constituida por documento 

privado de fecha veinticuatro (24) de Septiembre del año dos mil veintidos (2022) de 

Asamblea de Accionistas, inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el día 

veinticuatro (24) de Septiembre del año dos mil veintidos (2022) con el No. 02882974 del 

Libro IX, con matricula 03587562, según certificado expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá D.C., documento que se protocoliza con este instrumento público para que forme 

parte de éste para todos los efectos legales, y que dentro de la presente escritura pública 

se denominará LA SOCIEDAD VENDEDORA, y por otra parte, 

mujer, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 

numero 

de estado civil 

varon, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 

de estado civil 

quienes obran en sus propios nombres y quienes en adelante se denominarán LOS 

COMPRADORES manifestaron que han celebrado un contrato de compraventa que se rige 

por las siguientes clausulas:  

PRIMERA: OBJETO: Que LA SOCIEDAD VENDEDORA transfieren a título de venta real 

y efectiva el derecho de dominio, propiedad y posesión real y material que tiene y ejerce en 

favor de LOS COMPRADORES sobre el siguiente bien inmueble: -

APARTAMENTO NUMERO XXXXX QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO "VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR PROPIEDAD HORIZONTAL", UBICADO EN LA CALLE SETENTA Y 

UNO (71) NUMERO CINCUENTAY SIETE B CINCUENTA Y UNO (57B-51) DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA D.C., 

A e.3te irrhuebIe le corresponde el folio de matricula inmobiliaria numero 

y la cédula catastral numero 

LINDEROS GENERALES: EL EDIFICIO "VIVIENDA MULTIFAMILIAR PROPIEDAD 

HORIZONTAL", se encuentra construido sobre un globo de terreno marcado con el número 

RAD Elaboro:McB 



veinte (20) de la Manzana catastral cincuenta '50", manzana urbanística cuarenta y cuatro 

"44" del lote urbanístico trece (13) del Plano de loteo de la Urbanización SAN FERNANDO, 

con área o extensión superficiaria de doscientos trece metros con doce centímetros 

cuadrados (213,12m2). inmueble situado en esta ciudad de Bogotá DG,, y comprendido 

dentro de los siguientes linderos:  

POR EL NORTE: En extensión de siete metros con veinte centímetros (7.20 m). con la calle 

setenta y una (71) de la nomenclatura urbana de Bogotá.  

POR EL SUR: En extensión de siete metros con veinte centímetros (7,20 m), con el lote 

número nueve (9) y  diez (10) de la manzana cuarenta y cuatro "44".  

POR EL ORIENTE: En extensión de veintinueve metros con sesenta centímetros (29,60 m) 

con el lote número veintiuno (21) de la manzana cuarenta y cuatro "44".- POR EL 

OCCIDENTE: En extensión de veintinueve metros con sesenta centímetros (29,60 m) con 

lote diecinueve (19) de la misma manzana.  

PARAGRAFO PRIMERO: EL EDIFICIO "VIVIENDA MULTIFAMILIAR PROPIEDAD 

HORIZONTAL", se encuentra sometido bajo el régimen de propiedad horizontal 

protocolizado mediante la escritura pública numero nueve mil ochocientos noventa y uno 

(9891) de fecha catorce (14) de Diciembre del año dos mil veintidos (2022) otorgada en la 

Notaria cincuenta y uno (51) del circulo de Bogotá D.C., debidamente registrada.- 

PARAGRAFO SEGUNDO: No obstante la cabida y linderos la compraventa se hace como 

cuerpo cierto. junto con los usos, costumbres, anexidades y dependencias que legalmente 

le corresponden.  

SEGUNDA: TRADICIÓN Y ADQUISICION. LA  SOCIEDAD VENDEDORA, adquirieron el 

inmueble que transfieren así: inicialmente el lote de mayor extension por aporte a sociedad 

que le hiciera EDICSON RAMOS VILLALOBOS, YEIMY JOHANA RAMOS VILLALOBOS Y 

LUIS HERNANDO RAMOS VILLAMIL mediante la escritura pública numero ocho mil 

quinientos setenta y nueve (8579) de fecha veintisiete (27) de Octubre del año dos mil 

veintidos (2022) otorgada en la Notaria cincuenta y uno (51) del Circulo de Bogotá D.C., 

debidamente registrada al Folio de matrícula Inmobiliaria número 50C-546654; 

POSTERIORMENTE protocolizo el reglamento de propiedad horizontal mediante la 

escritura pública numero nueve mil ochocientos noventa y uno (9891) de fecha catorce (14) 

de Diciembre del año dos mil veintidos (2022) otorgada en la Notaria cincuenta y uno (51) 

del circulo de Bogotá DG:, debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaia número 

XXXXX de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona centro - 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. Que el precio de la presente venta sobre el 

inmueble es la suma de 
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MONEDA LEGAL COLOMBIANA, suma ésta que LA SOCIEDAD VENDEDORA declaran 

haber recibido a entera satisfaccion de manos de LOS COMPRADORES los cuales fueron 

cancelados mediante 

PARAGRAFO PRIMERO: CONSTANCIA: Declaran las partes otorgantes que conocen el 

texto y alcance del artículo 61 de la Ley 2010/2019 y en consecuencia manifiestan bajo la 

gravedad de juramento, que el precio incluido en el acto de enajenación es real y no ha sido 

objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente y que no existen sumas 

que hayan convenido o facturado por fuera del contrato. El Notario advierte que, en el caso 

de existir pactos, deberá informarse el precio convenido en ellos. Sin las referidas 

declaraciones, tanto el impuesto sobre la renta como la ganancia ocasional, el impuesto de 

registro, los derechos de registro y los derechos notariales, serán liquidados sobre una base 

equivalente a cuatro (4) veces el valor incluido en la escritura, sin perjuicio de la obligación 

del Notario de reportar la irregularidad a las autoridades de impuestos para su competencia 

y sin detrimento de las facultades de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — 

DlAN, para determinar el valor real de la transacción. Adicionalmente se les advierte que 

de acuerdo a la norma citada: "no serán constitutivos de costos de los bienes raíces aquellas 

sumas que no se hayan desembolsado a través de entidades financieras".  

CUARTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO POR EVICCIÓN: Garantiza 

LA SOCIEDAD VENDEDORA que el inmueble que transfiere es de su exclusiva propiedad 

y lo posee quieta, pacífica y públicamente, que no lo ha prometido en venta ni enajenado 

por acto anterior al presente y hoy lo transfiere libre de pleitos pendientes, demandas civiles 

registradas, limitaciones y condiciones resolutorias del dominio, hipotecas, embargos, 

arrendamiento por escritura pública o por documento privado, administración anticrética, 

patrimonio de familia inembargable, afectación a vivienda familiar, censo. usufructo, uso o 

habitación. En todo caso LA SOCIEDAD VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento 

de este inmueble en los casos previstos por la ley.  

QUINTA PAZ Y SALVO: Que LA SOCIEDAD VENDEDORA transfiere el inmueble a paz y 

salvo por concepto de impuestos y contribuciones, así como de gravámenes de 

valorizaciones causados hasta a fecha de esta escritura pública y serán de cargo de LOS 

COMPRADORES , los que se causen con posterioridad a dicha fecha.  

SEXTA ENTREGA REAL Y MATERIAL: Que desde la presente fecha LA SOCIEDAD 

VENDEDORA le hace entrega real y material sobre el inmueble a LOS COMPRADORES 

dejándola en quieta y pacífica posesión, junto con los servicios de acueducto, 

alcantarillado, energía eléctrica y gas natural. Igualmente será de cargo de LA SOCIEDAD 

R.AD. Eiaboro:MCB 
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VENDEDORA el pago de cualquier suma por concepto de gravámenes, contribuciones, 

valorizaciones, impuesto predial o complementarios, el pago a las empresas de servicios 

públicos causados hasta la fecha en que se suscribe el presente instrumento público.  

SÉPTIMA GASTOS: Que los gastos notariales que ocasione esta escritura pública serán 

pagados por partes iguales entre LA SOCIEDAD VENDEDORA y LOS COMPRADORES 

Los gastos por concepto de Impuesto de Anotación y Registro y por concepto de Derechos 

Registrales serán pagados por LOS COMPRADORES . La Retención en la Fuente será 

pagada por LA SOCIEDAD VENDEDORA  

OCTAVA ACEPTACION: Presente: LOS COMPRADORES 

de las condiciones civiles e identificación ya anotadas, dijo  

a) Que acepta la presente escritura pública y en especial la venta sobre el inmueble que por 

medio de ella se le hace.  

b) Que declara recibido real y materialmente, el inmueble a su entera satisfacción. 

c) Que conoce. acepta y se obliga a cumplir el régimen de Propiedad Horizontal al cual está 

sometido el inmueble que adquiere.  

HASTA AQUí LA MINUTA.  

11' 
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CL 71 # 57b-51 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

VIVIENDA MULTIFAMILIA 
No. de unidades/ vivienda: 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADO A VIVIENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRTAHIA QE KHT 

CONSTRUCTORA: RAMOS & VILLALOBOS PROYECTOS SAS 

  

FECHA (dd-mm-aa): 01 DE AGOSTO DE 2023 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
PILOTES Y VAGAS DE FUNDACIÓN MATERIALES CONCRETO DE 21 MPA Y ACERO DE REFUARZO 420 MPA  

2.2. PILOTES jsi INO Tipo de pilotaje utilizado: 
26 UNIDADES DE PILOTES DE 0.45 MTS DE DIAMETROS CON 10.45 MTS DE PROFUNDIDAD Y 45 UNIDADES  
DE PILOTES DE 0.30 MTS DE DIMETRO CON 9 MTS DE PROFUNDIDAD SE REALIZARON CON EXCAVACION  

MANUEL. MATERIALES CONCRETO TREMIETORNILLO DE 21 MPA Y ACERO DE REFUERZO DE 420 MPA  

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
ESIRUCTURA PORTICOS CON 21 COLUMNAS Y VIGAS DE AMARRE. MATERIALES CONCRETO DE 21 MPA Y  

ACERO DE REFUARZO DE 420 MPA 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA SI NO Tipo de ladrillo y localización: BLOQUE TIESTO 

BLOQUE TIESTO PAÑEIADO. LOCALIZACIÓN EN MUROS 1)1 VISORIOS Y LINDEROS. 

2.4.2. B1.OQLE ESI ENO Tipo de bloque y localización: 
BLOQUE TIESTO PAÑETADO. LOCALIZACIÓN EN MUROS DIVISORIOS Y LINDEROS. 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES Dsi ENO Tipo de división y localización: 
NO APLICA 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

LOS MUROS DE FACHADA EXTERIOR A LA VISTA SIN PAÑETE Y TODOS LOS MUROS INTERNOS PAÑETADOSS  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO EsI ENO 

P.V.C. flsi LINO 

LAMINA COLD ROLLED 

OTRA 

Esi ENO 

ESI Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
FACHADA FRONTAL 1ADRILLO A LA VISTA PRENSADO CON TERMINACIÓN LAVADO E IMPERMEBILIZADO Y  

ZONAS DE PAÑETE PINTADAS. LAS FACHADS LATERAL Y POSTERIOR TEMINACION PAÑETADAS E  
IMPERMIBILIZADAS. MATERIALES SIKALATEX. MORTERO DE PAÑETE Y SIKAFILL.  

2.8. EISOS A'REAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
ENCHAPE CERAMICA 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
CUBIERTA EN TEJA 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
ENCHAPE TIPO CERAMICA 

2.1 l. (ERRAIIENT() Descripción y materiales a utilitar: 
MAMPOSTERIA 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripciónymaterialesautilizar: 
SUBTERRÁNEO. CONCRETO BOMBEABLE IMPERMEABILIZADO DE 4000 PSI Y ACERO DE REFUERZO DE 420 MPA  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR ESI ENO 5 PARADAS CON CAPACIDAD DE 6-450 Kg Ref. ESSENTIA. 

3.2. VIDEO CAMARAS Esi ENO TRES SALIDAS DE MONITOREO 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS EsI ENO ACCESO VEHICULAR SALIDA PARA MOTOR TRIFÁSICA 

3.4. PARQUE INFANTIL Esi ENO NO APLICA 

3.5. SALÓN COMUNAL ESI ENO CERRAMIENTO EN MAMPOSTERIA. 

3.6. GIMNASIO EsI ENO NO APLICA 

3.7. SAUNA Esi ENO NO APLICA 

3.8. TURCOS Esi ENO NO APLICA 

3.9. PISCINA ESI ENO NO APLICA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS EsI ENO NO APLICA 

3.11. PARQUEO VISITANTES Esi ENO NO APLICA 

3.12. P1..NTA ELÉCTRICA DE 
EMERCE\('IA Esi ENO NOAPLICA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA EsI ENO NO APLICA 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET Esi ENO Caracteristicas y materiales a utilizar 

ELABORADOS EN MDP 
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4.2. ACABADOS PISOS 

4.2.1. ZON.•S SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

3.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

ENCHAPE CERÁMICA 

Materiales a utilizar: 

ENCHAPE CERÁMICA 

LAMINADO 

ENCHAPE CERAMICA 

NO APLICA 

Materiales a utilizar: 4.3. ACABADOS MUROS 
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'4.l.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS Esi ENO 
ELABORADAS EN MDP 

4.1.3. PL 1 RTA E ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
METÁLICA 

4.3.1. ZONAS SOCIALES ESTUCADOS Y PINTADOS 
4.3.2. HABITACIONES ESTUCADO Y PINTADOS 
4.3.3. COCINAS ENCHAPADO 
4.3.4. PATIOS NO APLICA 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNo Qsi 
4.4.2. ESTIFA Jsi 
4.43. UEBI,E SI 

4.4.4. \IESÓN SI 

4.4.5. CALENTADOR SI 

4.4.6. LAVADERO ESI 

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.53. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

ENO 
flNO 
ENO 

ENO 

Características: 

NO APLICA 

ESTUFA A GAS NATURAL DE 4 HORNILLAS 

ELABORADO MDP 

GRANITO 

ENO EN LOS 4 APTOS DE 66 MTS2 DE TIRO FORZADO GAS NATURAL 

ENO PLÁSTICO 

ESI 

SI 
ES! 

ESi 

ENO 
ENO 

ENO 

ENO 

ENO 

Características: 

ELABORADO EN MDP 

CERAMICA 

CERÁMICA 

VIDRIO 

IJI3ICAI)() SOBRE EL LAVAMANOS 

racteristicas y materiales a utilizar: 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cwdadosamcnte sin dejar mogun espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 

caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCION DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA 

Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor v/o enaienador del cumplimiento de las normas vigentes de especificacio s 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital. tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma represe ante le:al ..,.natural 



PILOTES -DADOS . VIDAS 
AM ARP. E 

a TIPO DE CIMENTACIÓN 

PORT1COS EN CONCRETO DM0 b. TIPO DE ESTRUCTURA 

Resistencia última - MÉTODO DE DISENO 

e. ANÁLISIS SISM)CO Málisis dinámico eIát'co 

elementos Planos Arquilactón -. Planos Alinderamiento 2) 
noesbucturaies(1) / Estudios deSuelos (1) 

Planos Estructurales (13) 1 Memoria de Cálculo (1) / Anexo Memoria de Cálculo (1) F Menlona de cá 

"4, OEt)METR1A 

i a. No PISOS HABITABLES 4 
D. ALTURA MAX EN METROS 13.50 
c. SOTANOS NO PLANTEA 
d. SEMISÓTANO NO PLANTEA 
e. No EDIFICIOS 
f. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
o ter PISO EOUIP Y/O ESTACION Si 
h. AREA BAJO CUBIERTA INCL No 
i. INDICE DE OCUPACIÓN 0.70 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 2.44 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN MIs 
ZONAS RECREATIVAS 17,96 11 70 

SERVICIOS COMIJNALES 93,68 9,76 

ESTACIONAM. AD(C(ONALE NO PLANTE 0.0 

4.2 'TiPOLOGIA Y'A(SLAMÍENTOS 

a. TIPOLOGIA: 1 CONTINUA 

b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 
LATERAL - - 
LATERAL -.  - 
POSTERIOR 5,13 T 

POSTERIOR '-'  -. 
ENTRE EDIFICACIONE - 
PATIOS X 3,&C 

45.ESTRUCTUR.AS  

8aIc 

a, ANTElARON 

HOLOGRAMA 

5 GRADO DESEMPEÑD 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

4.'S Et:EM. REtACIONADOS CON SPACIÓ PtJBLICO 

0,0 POR CL 71 
NO APLICA 

ID. CERRAMIENTO 

Altura NO A2i10A mIs - LoTgrlud' D.0 mI 

VOLSIOIZO 
OSO POR CL -- 
NO APLICA 

d. RETROCESOS 

ID. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0.0 

CURADOR URBANO No. 2- Bogota D.C. Nc. DE RADICATÓÑ PÁGINA 

• ARO. GERMÁN MORENO GALINDO - 11001-2-21-2735 
ActoAdministratjvoNo, -1-f rfui _o -o '). fl QI 4V' U '-' £ L L U ' 'T FECHA DE RADICACIÓN 

19-nov-2021 EXPEOICI6 7 ABR 222 EJECUTORIAÍJ  4 MAY 2O2 04 MAY 2024 CATEGORtA: W 
El C..rador UrOar-o No 2 de Sooa DC.,ARO. GERMÁN MORENO GAJJNDO. erccoøe ao.:aces egals n, rc"4eren as Leyes 333 ce '997. Ley 810 cc 2003, sDeceos 

Regiarna,tarics el Decreto Naconal 1077 de 225 y Dee:c Ds:r ia 339 ce 202 
RESUELVE 

Otcrgas LICENCLA DE CONSTRUC,ÇION er la(s) IdaIstad(e6r OBRA NUEVA. DEMOUCIÓN TOTA.4lROEACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL para si preoo urbano IocaLzado en 
ISIS) direcoes) CL 71 57 8 5113on Chip{s) MAOO56OUD3.atjioj;3(s) IrrmobharS(s) 500546854Ñúrr.ero de Manzana Catasira; 050 y  lote(s) ce manzana catastral 020. Manzana Urbanlstes 44 cci 

LO:e Uraa-ristrco 13, de la .roanzaoan SAN FERNANDOJabcaIdad Barros LJrtdQS)9ARA UNA EDIFICACION EN CINCO (5) PISOS INCLUIDO EL PRIM5RO COMO NO HABITABLE PARA EL USO DE 
VMENOA MULTIFAMILIAR (NO V l.S.) EN DOCE (12(INIDADES CON SEIS .'upOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES ES VALIDO PARA SOMETERLO A REGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL BAJO LA LEY 675 DE 2031, TituIar(es: RAMOS VILLALOBOS EDICSON corI CC 83244535- ¡ RAMOS VILLAMIL LUIS HERNANDO con CC 4196741- / RAMOS VILLALOBOS YEIMY 

JOHANA con CC 1014198961-. ConsIr.or responsable: NIÑO FLECHAS JUAN MAXIMILIANO con CC 19165472 Mal: 00000-17968. Carecteristloas báslcas: 

1.1 POT-UPZ b. SECTOR NORMATIVO: 11 Fc. USOS: UNICO d. EDIFIC.; A 

e.AREAACT(V1DAD; COMERCIOYSERV1CIOS 

CONSOLIDACION 

L ZONA: COMERCIGAGLOMERADO 

9. TRATAMIENTO: h. MODAUDAD. CON CAMBO DE PATRON 

I2ZN RlEp' a Re'rroccn e" Masa No - E Inundac0ft No 1.3 MICRO -  ZONIFICAdO LACUSTRE300 

1[iSOS" " 
PRIV 
2.2.ESTÁCIOÑA4IENTOS 

SPUB BICICL. DESCRIPCIÓN USO TIPO VIVIENDA ESCALA No UNIDADES 

Vivienaa Multifamiliar V' No VIS Y NC AplICa 12 •" 6 ¡/' 0 3 
Sistema: Loteo IndiviauaI 1 Total despues de (a Intervención: 12 6 0 3 

2.3. DEMANDA L. 

2.4. ESTRATO 

3.1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO; VMENDA MULTIFAMILIAR ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 

32 PROYECTO ARQUITECTÓI - NICO L6 33 AREAS.1STR. Obra Nueva dm. A iBCI&'i ddón1 Rtn.; TOTAL.. 
LOTE 213 1,WIENDA_. 823.00 0.00._. 0.00. 323.0O. 0.00 0,00 ,. 0,00 823,0.0. 
SOTANO (SI NO PLANTEA ÇMERÇIO_ - . 0.00 0.00 0.00 J),._0...®_ 0.0Q. 0.00 0.00 
SEMISÓTANO NO PLANTEA OFIcINAS/'/JQOS O.00 0,00 0.00 o.00 .. 0.00 0,00 
PRIMER PISO 155. 08 INST1TJDOJAC 0.00 0,00 0.00 ,Q,90 .o..®! - - 0.00 0.00 

p. 9., J 0 .0.00 PISOS RESTANTES 666.92 
TOTAL CNSTRUIDG 823.0 - _.00 00 0 O0' 

ES]1OMANTERLOR L0Qi D.JflN rnTAL .. 
LIBRE PRIMER PISO 57.04 ALCONSTRUIDO. 

- 
M. UNEAS DE cERRAMIENTO: _Q,fl 

ÁREA Y LINDEROS DESARROLLADOS EN EL PROYEcTO CORRESPONDEN A LOS CONTENIDOS cte Ymilos DE PRoPIEDAD. 
El ICUar nene iu oøirgacón de cecee estrrrtarresle les planos y especfficacorres t*clrSai aprobados qede 00199600 solicItar .a I000tua en cofllanlCC3fl para MurOs Intercescunes. El cenitruclor respsrrsabie 110C1 Ql. SI prOy.dO canTor 

lA eslalaecido en los TiIel05 J y  II dr la NSR.10 en lo que renpecu a sistemas de evanlacide y medl000 OC pretec..ItOe carera erceinolos. Requiere conlrc' Se materIales seqún TITULO da la YER'lO y DIo. 1077 de 2015. Pila irrtervermcide y 
esCavanAn en el esoacra público Seberd asnear las respectIvas llancas. La oreante Icono. no matanza ,ntecveec.ón en e, espaoo pAblan Debe Cumplir CCC Di Reglamento TecoleS de Instalaciones Eiyctnc.s - RiflE. LS OdI9CaCIÓO øebeeá 
respetar las dIstancias mnlo.mis .l..bkc001 pcI Codensa ssmm reoca cc evanjia. El recyseto 405cM teclear el arenes y Itespla:amlenta a rersoras con muvll,3eC reducida seg.in lo eslaolecdO re nl Decreto 1 8/06 . EL URBANIZADOR O 
CONSTRUCTOR RESPCNSABLE DEBERÁ RECOPILAR Y VERIFICAR LAS MEMORIAS DE CALCULO Y OETA,.LES DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS SEGUr) LA RESOLUCION 
tor 7 DE 2017Db LA COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL REGa/EN DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES. 
ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO COLOM9IANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO RES'STENTE NSR.10 SE DEBE CUMPLIR CON LOS REQuISITOS DE H.22.3 ASESORIA GEOTECNICA EN LAS 

ELASASOE DISEÑO YCONSTRUCCIÓN REQUIERE CONTROL DE MATERIALES CE CONFORMIDAD CON LA LEY 1796 DEL 13 DE JULIO DE 2019. TiTULO 1 DEL REGLAMENTO 1059610 Y El. DECRETO NACIONAL 1203 DE 2017 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

VIGENCIA Y PRÓRROGAr ESTA LIC!NCLA TiENE UNA VIGENCIA VEINTiCLIÁTRO 124) MESES PRORROGABLES POR LINA SOLA VEZ POR UN °Lft.ZC ADICIONAL DE DOCE 1121 MESES. CORTADOS A PARTIR Of LA FECOA DE SI. 
EJECUTORLA. 
CantM el mesenIo Ado A5eblr,urallvs procede nl AcOcle /C RepoalcIde mille el OCCIOSI Uroane pal Resurto de Acelao4rl arte al SabSeceetdno .lJrrLcr, lic' la Sdclet,154 0151103100 PlaneaciOr, los cales deber urtelocflelsi por asocie ¿mr la 
ocigeelcia de n0bIl5aócfl O 0.1,1ro Sa IDO 051 (101 cias aNuentes ala oreselma. 

SEGUR LA  UPZNo.  20 DOCE DE OCTUSRE. a PREDIO ORJETO DE SOUC 7030 SE ENDUENTRÁ EN SECTOR NO GENERAODR DE PLUS VALLO 

APROBACION 

Vo. Bo. Jurídica 

¿e roCastlsancc 

CURADURIA 

Vo. Bo. lng -  :. .'. - 

. 25202-292692 CND 
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No. DE RADIcACIÓN PÁGINA 

11001-2-21-2735 
FECHA DE RADICACIÓN 

CURADOR URBANO No. 2 - Bogotá D.C. 

ARQ. GERMAN MORENO GALINDO 

FECHA DE EXPEDiCIÓN: 7 ABR 2Ü22 Ç A.4\j 
FECHA DE EJECUTORL ij ' 

19-nov-2021 
CATEGORLA; UI 

Acto Administrativo No. 1 Ü3 1-2 ?2- C 94i 

Jç1Oj 
STICKEI NO FECHA AREA DECL. VALOR Sotcitud Saneamiento Documento TribuIario 

00022320002007 1 3-aOr-22 523,00 524.672.000 No. Radicado Fecha Documento 

2022ER17498901 18-abr-22 

Constituyen obligaciones del titular de la licencia urbanistica, las definidas en el artículo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 - Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (modificado por el artículo 11 del Decreto Nacional 1203 de 2017), asi: 
- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asi como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 
- Mantener en a obra la licencía y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
- Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
- Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 
que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 

- Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
- Designaren un término máximo de 15 dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 
- Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente NSR-1D 
- La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, 
incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policia y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
- Remitir. para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los 
casos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
Instalarlos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 

sustituya. 
- Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación 
de discapacidad. 
- Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
- Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias. 
- Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conforme con el Articulo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 o la norma que la 
adicione. modifique o sustituya). 
- Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que sean 
objeto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir del l 0 de julio de 2019. 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tornar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 
las obras 

- Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 
- Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia 
incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo 
establecido con la Resolución 3D65 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeación. 
- En cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 dei Decreto 1077 de 2015. el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación 
de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la misma. 
- Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 

De conformidad con el articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado porel 5 del Decreto 1203 de 2017, eltitularde la licencia 
será responsable de todas las obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de ia misma. 

- El titular de la licencia deberá reconstruir y reha0ilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de 
Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 
- La presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 
- No incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanística contemplados en el artículo 135 del Código Nacional de Policía y Convivencia 
(Ley 1801 de 2016), tales como: 
- Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación 
diferente a la señalada en la licencia de construcción. 
- Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de particulas en suspensión. provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho. 
de conformidad con las leyes vigentes. 
- Raparar los daños o avenas que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 
- Reparar los daños, avenas o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
- Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana. como también los días festivos, en zonas 
residenciales. 

IMPUESTO 
Delirjeacion Urbara 
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